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AA{50GYR030-E 458-2022

Adquisición del grupo de sum¡n¡stros O1O

CONTRATO CERRADO, PARA LA Adqu¡sic¡ón del grupo de sum¡n¡stros gtg MEDTCAMENTOS eUE
CELEBMN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR, JUAN EILEENTO PÉiE2
SOLTERO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE'LA ENTIDAD'Y, POR LA
OTRA, BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR
VE¡ON¡CA ESCObAf SANtANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLAMCIONES Y CL¡ÚSULNS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social que reguta ta
operac¡ón del Programa IMSS rLágimen ordinario "LA ENTIDAD", dé¡erá lleiar a cauo tJÁoquisicion
del grupo de sumin¡stros 010 MEDICAMENTOS.

Que derivado de incumplimiento en la entrega de órden de reposición o bien por la ausenc¡a de
contrato únic¡o, se em¡te autorización de compra, por med¡o del portal Uela Cooü¡naciOn o" control
del Abasto, con folio 5318558.

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que:

l l Es una'ENTIDAD" de la Adm¡n¡stración Pública Federal con personal¡dad jurÍdica y patrimonro propro,que t¡ene a su cargo la organizac¡ón y admin¡stración del Seguro Social, áomo un'"'a,fv¡"io públ¡co decarácter nacionar, en términos de ros artícuros 4 y 5, de ra Ley dlr seguro sociar.

l'2 Conforme a lo d¡spuesto por los artículos 251, fracción lv, de la Ley del seguro Social; 2, tracción lv,inciso a)' 144, f.acción I y '155 fracción lll, incisos a) y b) det Reglaniento tntérior ¿á-lnstnlto Mex¡canodelSeguro Soc¡al y de acuerdo con,el poder que le fué ónfer¡do én b Escritura púbiica ;¿;;ro 110,853de fecha 01 de septiembre de 2022, pasada ante la fé del licenciado Gonzalo M. ortL ghnco, t{otariaPúbr¡ca número 98 en ¡a 
_ 
c¡udad de Méx¡co, er Dr. Juan o¡io.rt, pcr". -óLrtIiá,' 

-n arcen su carácler de_ Represéntante Legat det órgano de operac¡on ÁaÉ¡nistrativaDesconcentrada Reg¡onal Baja cal¡fornia sur, es-el servidoi púbtico iué-tiené 
-conterioas 

rasfacultades legales para celebrar el presenle contrato, quien podrá ser susfituido en cualquier momentoen su cargo o funciones, sin que e[o imprique ra necesidad de eraborar conven¡o moomáá¡o.

El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en er Registro púbrico de organismosDescentral¡zados, bajo et folio .97-7-o6og2o22-j1353 
j, de fecha 0i6 oe sep-tiemore'o 

" zozz, 
"ncumplimiento a lo ordenado en los alículos 24 y 25 Ítacci1n tv de ta LJy ráo"i"i á" ái ent¡0"0".Paraestatales.

r.3' De conform¡dad con ro d¡spuesto en.er artícuro 84, penúrt¡mo. párrafo, der Regramento de ra Ley deAdquisiciones, Arrendamientos y serv¡c¡os del seaoi Éoul¡co, el b.p. Luis artuó ouarte iménez, conRFc  coordinador de abastecimiento y equ¡pam¡ento tacurtáoo paia lJm¡n¡slrar elcump de las obligaciones que_deriven del objeto dá presente contrato, qu¡en podrá ser sust¡tuidoen cualquier momento en su cargo o funciones, basiando pára tales efectos un lorrnüJo fo¡- 
"s"rito 

yfirmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de ..EL pRoVEÉDoR,, para
los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las oorigaciones cár'traídas en elpresente instrumento jurídico.

I

luis.sanchezf
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes 
al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o 
identificable.
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f.4. De conformidad con lo eslablecido en los articulos 2, fÉc¡,ión l, del Reglamento de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público C.P. Luis Arturo Duarte Jiménez, con
RFC  Coordinador de abastecim¡ento y equipamiento de "LA ENTIDAD", facultado
para el procedimiento del cual se deriva el presente ¡nstrumento jurídico'

f .5. De confomidad con lo establecido en los artículos 2, t¡ac*ión l, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público lng. José Victor Acosta Garcia, con RFC

 Jefe de servicios adm¡n¡strat¡vos de "LA ENnDAD" fucultado para realizar el

requer¡m¡ento del procedimiento del cual se deriva este contrato.

1.6. La ad¡udicac¡ón del presente contrato se realizó a través del procedimiento de ad¡ud¡cac¡ón d¡récta No.

le¿áOeVnOgO-e 458-2022, con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo 134 de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos art¡culo 26 fracc¡on lll, 40, Artículo 42 de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Se61or Público, y los conelatúos a su Reglaménto.

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, se estará

a lo dispuesto por el artículo ¿14 del Reglamento de la "LAASSP".

t.7. .LA ENT|DAD,, cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumPlimiento de

sus obl¡gaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia

presupuástaria número 21053001, con folio de autorizac¡on 0000453787-2022, de fecha 14 de
Octubre de 2022, emit¡do por la Dirección de finanzas de "LA ENTIDAD"'

l.g para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han as¡gnado el Reg¡stro Federal de Contribuyentes

numero lMS42t231l¿15.

1.9. T¡ene establecido su domicilio Francisco l. Madero entre Hero¡co Colegio Militar y Héroes del47 número

315, Colonia Esterito, Cód¡go Postal 23020 en la c¡udad de La Paz, Baia California Sur, mismo que

señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal que:

11.1. Es una persona moral legalmente constitu¡da med¡ante Escr¡tura publlca numero 51)'022'_ l¡bro 1,462'

folio 292,217, de fecha á5 de Jul¡o del 2019, otorgada ante la fe del Licenciado R¡cardo E. Vargas

Guemes, notario publ¡co numero 35, en Monterrey, Nuevo Leon, ¡nscr¡ta en el regs¡tro publico de

la propiedad y el comercio con el Folio mercant¡l Electron¡co numero N-2019001502 de fecha 30

de-Juiio del 2019. denominada BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros

Elaboración, fabr¡cación, producc¡ón, importación, comercializacón, almacenaamientos, maquila,

adquisición, acondicionamiento, instaiación y distribución de medicamentos, productos

higiénicos, uit".¡na", materiales de curación, instrumental quirúrgico, equipo medico, meter¡al de

lafioratorio, reactivos y en general de todo tipo de sustanc¡as o mezclas de sustanc¡as de or¡gen

natural o s¡ntet¡co que te-ngan efecto€ terapeuticos, prévent¡vos o rehabilitatorios, prótes¡s'

ortesis y ayudas funiionales] agentes de d¡agnostico, y en general, de ¡nsumos pafa la salud, de

tas maér¡ás pr¡mas, partes y éomponentes 1e los m¡smos, así como de labotar¡os de control
qu¡mico, biológico, fármaceut¡co yro de tox¡cologia para la salud y materias primas' partes y

componentes d" dichos ¡nsumos, de materia directa o indirectamente, entre otro6.

.2. C. Veron¡ca Escobar Santana en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades

sú¡cientes para suscrib¡r el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo

cual acrediia med¡ante Escritura publica numero 50,022, libro 1,462, folio 292,217, de fecha 25 de

Julio del 201g, otorgada ante la fe del Licenciado R¡cardo E. vargas Gu€mes, notario publ¡co numero 35,

en Monterrey, Nueio Leon, inscrita en el regsitro publico de la propiedad y el comercio con el Folio

luis.sanchezf
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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mercant¡l Electronico numero N-2019061502 de fecha 30 de Julio del 2019., mismo que bajo protesta
de dec¡r verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

11.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que ¡nterv¡enen en el presente contrato, manifestando
reunir las condic¡ones técnicas, jurídicas y económ¡cas, así como la organización y elementos necesar¡os
para su cumplim¡ento.

ll.4 Bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que ni él ni ninguno de los soc¡os o accion¡stas desempeñan un
empleo, cargo o com¡sión en el serv¡c¡o público, n¡ se encuentran inhab¡l¡tados para ello, o en su caso
que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de
¡nterés, en térm¡nos del artículo 49, fracción lX de la Ley General de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas
lo cual se constató por el Organo Interno de Control en "LA ENTIOAD", en concordancia con los
artículos 50, fracción ll de la "LAASSP" y 88, fracción lde su Reglamento; así como que,.EL
PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúlt¡mo y antepenúll¡mo
párrafos del artículo 60 de la "LAASSP"-

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la
Organ¡zac¡ón Internacional del Trabajo en mater¡a de erradicación del Trabajo Infantil, del alículo 123
Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22,
manifestando que ni en sus reg¡stros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que
en caso de llegar a lener a menores de diec¡ocho años que se encuentren dentro de los supuestos de
edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en et marco
normat¡vo transcrito.

11.6. Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes número: BME -190725-R27.

11.7. Bajo protesta de decir verdad, manif¡esta estar al corriente en los pagos que se der¡van de sus
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente,
así como de sus obligac¡ones fiscales en materia de seguridad soc¡al, ante el Instituto del Fondo
Nacional de la V¡vienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que acredita
con las Op¡n¡ones de Cumplim¡ento de Obl¡gac¡ones Fiscales y en mater¡a de Seguridad Social en
sentido posit¡vo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación
Físcal en materia de Aportac¡ones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran v¡gentes y obran en el expediente respectivo.

11.8. Señala como su domic¡l¡o para todos los efectos legales el ubicado en Calle Zfandel Numero 216,
Colon¡a El Vergel, Codigo Postal 64987, Monterrey, Nuevo Leon, con telefono 8l 12362829, asi
como tamb¡en la cuenta de correo electron¡co ventas@bemovemed¡cal.com.mx.

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus térm¡nos y condiciones, para lo cual se
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesar¡as, mismas que no les han sido revocadas
o l¡mitadas en foma alguna, por lo que de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.-

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a'LA ENTIDAD" la adquisición de Adquis¡ción del
grupo de suminist¡os 010 MEDIGAMENTOS, al amparo del procedimiento de contratación señalado en el

Conlrato número
D2P1907

ad¡udicación d¡recta No.
AA.{r50GYR030-E 45a -2022

Adquis¡ción del grupo de sumirüstros o1O
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punto 1.6. de las declarac¡ones de este ¡nstrumento juríd¡co, cuyas característ¡cas y especif¡cac¡ones que se
describen a continuac¡ón:

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente conlrato, expresado(s) en moneda naclonal es (son):

Noventia Y Cuatro Mil Tresc¡entos Sesenta Y Siete 00/100 Pesos

El monto total del m¡smo es por la cantidad de $94,367.00 (Noventa Y Cuatro Mil Tresc¡entos
Siete 00/100 Pesos).

El precio unitario es cons¡derado fijo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación

contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos ¡nvolucrados en la
adquisición Ádquisición del grupo de sum¡nistros O1O MEDICAMENTOS, por lo que "EL PROVEEDOR"

no podÉ agregar ningún costo extra y los precios seÉn ¡nalierables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA.. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este

instrumento juridico, en moneda nac¡onal, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes,_ a part¡r de la
fecha en qué sea entregado el Comprobante F¡scal Digital por lnternet (CFDI) o factura electrónica por "LA
Et¡flDAD;, en Original y copia de la represeniación impresa del comprobante fiscal digital que reúna los

requisitos fiscales respectivos y documentac¡ón comprobator¡a de la entrega del bien, de conform¡dad con lo

noimado en el 'Procedimiento para la recepción, glosa y aprobac¡ón de documentos presentados para trám¡te

de pago y constitución de fondos füos' en la que se ¡ndique el b¡en prestado, nÚmero de proveedor, número de

pedido, en su caso, el número de la remis¡ón que ampara dicho b¡en.

Ef cómputo del plazo para realizar el pago se contab¡lizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los

bienes y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclarac¡ones al ¡mporte o a los

bienes iacturados, para lo cual es necesar¡o que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los

requisitos fscales que establece la leg¡slación en la mater¡a, el desglose de los b¡enes enlregados y los

orecios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y deb¡damente requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o tactura

electrónica entregado presenten errores, el Adm¡nistrador del presente contrato menc¡onado en la Declaración

iC, u.ntro de 6s 3'(tres) días háb¡les siguientes de su recepc¡ón, ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las

deficiencias que deberá corregir, por lo que, el procedimiento de pago rein¡ciará en el momento en que "EL
PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

Eltiempo que,,EL PROVEEDOR' util¡ce para la corrección de la documentación entregada, no se comPutará

para ef'ectós de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP"'

El cFDl o factura electrónica deberá ser presentada, con las especif¡cac¡ones normadas por el s¡stema de

Ádministrac¡ón Tributar¡a (sAT), a nombre del Instituto Mexicano del seguro social 
-con 

Registfo Federal de

Có"iii¡ry""t"" lMs42r2irHs, domicil¡o Aven¡da Paseo de la Reforma Núm.476, Colonia Juárez' C.P.

FRASCO AMPULA CON POLVO
CEFOTAXIMA SODICA

ALENTE A I G DE CEFOTAXITIA.
ASE CON UN FRASCO AMPULA Y 4
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06600, Delegacion Cuauhtémoc, C¡udad de México. 'EL PROVEEDOR' rcalizatá la entrega de la facturación
ante el Area de Presupuesto, Contabil¡dad y Erogac¡ones en el Con¡unto del Organo de bperación, para su
contra rec¡bo el cual ¡ndicara la fecha de pago, en un horar¡o comprend¡do de las 08:00 a las 13:00 horas, en
el dom¡cilio ub¡cado en Francisco l. Madero número 315 entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47,
Colon¡a Ester¡to, Código Postal23020 en la ciudad deLapaz, Baja Cal¡fornia Sur.

Durante la v¡genc¡a del conlrato, "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a entregar al Adm¡nistrador del
Contrato, Adm¡n¡strador o Subdirector Administrativo de la Unidad dónde se prestó el servicio, la Op¡nión de
cumplimiento de obl¡gac¡ones en materia de seguridad soc¡al misma que tendrá una vigencia durante el día
de consulta, y opiniones de cumplim¡ento SAT e INFONAVIT, m¡smas que tendrán unJ vigencia de 30 días
naturales a partir del día de su emis¡ón.

'EL PROVFf DOR' acepta que la no presentación de la c¡tada 'Opin¡ón del Cumpt¡miento de Obl¡gac¡ones en
materia de Seguridad Soc¡al', será.motivo de que no se reciban para tramite de pago las facturas-y por enoe
no. sea cubierla la contraprestac¡ón trasta en tanto no se presenta la 'Opinión del Cumplimiento de
Obligaciones en materia de Segur¡dad Soc¡al' v¡gente y positiva.

El CFDI o factura electrón¡ca se debeÉ presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" man¡fiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verif¡cac¡ón,
superv¡s¡ón y aceptación de los bienes o prestación de los serv¡cios, no se lenárán como recib¡dos o
aceptados por el Administrador del presente contrato menc¡onado en la Declarac¡ón 1.3.

El pago será por transferencia electrón¡ca. En el caso de que "EL PRoVEEDOR" no se encuentre dentro del
catálogo instituc¡onal deberá entregar en el Departamento de Tesoreria del conjunto delegacional previo a la
presentación de su faclura para cobro, los sigu¡entes documentos:

' Escrito.libre solicitando pago via transferenc¡a bancar¡a plasmando el número de proveedor, RFC, cuenta
bancaria, CLABE interbancaria e ¡nstituc¡ón bancar¡a;

. Orig¡nal y copia del acta constitutiva;

. Poder Notarial para pleitos y cobranza;

. Poder Notarial del representante legal;
' Carátula del estado de cuenta en donde se visualice la CLABE interbancaria con una vigencia no mayora2 meses.
. INE o IFE del presente legal vigente
. Comprobante de dom¡cilio.

Los documentos or¡ginales seÉn solo para cotejo, mismo que serán devueltos en el momento.

El pago de los bienes entregados, quedará cond¡c¡onado proporc¡onalmente al pago que .EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, ind¡car la fuente ofic¡al que se tomará oara llevar a cabo la
convers¡ón y la tasa de camb¡o o la fecha a considerar para hacerlo.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

1"1" 9! "3:9 99 9ue se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero,
de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA. El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 20 d¡c¡embre zo22 al
31 de D¡c¡embre de 2022, sin perjuic¡o de su pos¡ble terminación anticipada, en los términos establecidos en
su clausulado.

ORGANO DE
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QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

'LAS PARTES" eslán de acuerdo en que por necesidades de 'LA ENTIDAD' podrá ampliarse el sumin¡stro
de los bienes objeto del presente contrato, de conformidad con el adículo 52 de la "LAASSP', stempre y
cuando las modif¡caciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cant¡dad de los
conceptos y volúmenes establecidos originalmenle. Lo anterior, se formalizaÉ med¡ante ta celebrac¡ón de un
convenio Mod¡ficator¡o del contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento dela "LAASSP", "EL PROVEED_OR" 

_ 
debeÉ entregar las modificac¡ones respectivas de laj garantias,

señaladas en la CLÁUSULA SÉpTtMA de este contáo.

Por caso fortuito o de fueza mayor, o por causas atr¡buibles a .,LA ENnDAD", se podrá modificar el
presente ¡nstrumento juríd¡co, la fecha o el glazo para la entrega de los bienes. En d¡cho supuesto, se deberá
fom.alizar el convenio modificatorio respectivo, no procedienáo h aplicación de penas 

"ónuen"ion","" 
po¡.

atraso. Tratándose de causas ¡mputables a "LA ENTIDAD", no se requeriÉ de la sol¡citud de ,.EL
PROVEEDOR".

sExrA. cARANTíts oe los BIENES.

'EL PROVEEDOR" se obt¡ga a otorgar a .,LA ENTIDAD,', las sigu¡entes garantías:

a. Garantía de los b¡enes.- "EL pRovEEDoR" se obl¡ga con ..LA ENTIDAD" a entregar junto con tos
bie-nes objeto de este contrato, una garanlía de fabricación por minima 12 meses, conña v¡cios ocu¡tos,defectos de fabricación o cuatquier daño que presenten, hrmada por 

"r ,"pré.Lnüni" iég"r o" "eLPROVEEDOR".

SEPTIMA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

conforme a los artículos 48 fracción lt, y 49 Íracción t, de ta .,LAAssp", g5 fracción lll, y 103 de suReglamento; 166 de ra Ley de Instituciones de seguros y de F¡anzas, 4a fracción ¡, de ra iey de 70.1
Tesorería de la Federación, 70 d-e su Reglamento, las tiisposiciones Generales a que se suietarán lasgaranlias otorgadas a favor del Gob¡erno Federal para et cumplimiento oe outigaciones ;isti;ias de tasfiscales que-constituyan las Depe,ndenclas y Ent¡dades en los actos y contratos qué celebren, publ¡cadas enel DOF el 08 de sept¡embre de 2015, 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga aconstituir una garantía iniivisibte por elcumplimiento f¡el y exacto de todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas ¿e-este contáto, mediantefanza expedida por compañía afianzadora mexicána autorÉáda por la Comisión ttacionat áe é{uros y oeF¡anzas, a favor de la Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 10% dei ronü tot"l o"l
contrato, s¡n incluir el lVA. D¡cha f¡anza deberá ser entregada a "LA EÑTIDAD", a más tardar denrro de los
10 días naturales posterlores a la f¡rma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo perm¡tan, la entrega de la garantia de cump¡imiento se real¡ce demanera electrón¡ca.

La f¡anz€ deberá presentarse en la Coord¡nac¡ón de Abastecim¡ento y Equipamiento ubicada encuauhtémoc No. 2415 y carranza, .colonia La R¡nconada, c.p. 23040 eñ ta'c¡uoao de La paz, Baja
California Sur, en la cual deberán de indicarse los sigu¡entes requisitos:

. Expedirse a favor de la Tesorería de la Federación y señalar su domic¡lio;. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

' La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones conten¡das en el contrato y
anexos respectivo), así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta:
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' La ¡nfo¡'mac¡Ón corespond.iente al número de conlrato, su fecha de firma, así como la especificación delas obligaciones garantizadas;

' El señalam¡ento de la denom¡nación o nombre de "EL PROVEEDOR,'y de la institución af¡anzadora, así
como sus dom¡c¡lios correspond¡entes;

' La. cond¡c¡ón de que la v¡gencia de la.fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpta con suobjet¡vo, y continuará vigente durante la sustanciac¡ón de todos los i*""t. bgaJ" o ¡ri"io. qu" 
""interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competentel ¿J róril," rar que nopodrá establecerse o est¡pularse plazo alguno que limlte su vigencia, lo cuál no oéoeloniuno¡rse con elplazo.parc el cumplim¡enlo de las obligaciones prev¡stas en el contrato y áaos aoministraivosgarantizados;

' La.¡ndicac¡ón de que la f¡anza se hará efectiva conforme al proced¡m¡ento dispuesto en el artículo 2g2 dela Ley de Instituc¡ones de seguros y de Fianzas, el cual será aplicable t"ruiJ"-pái" 
"r "obro 

de tosintereses que en su caso se generen.en los términos previstos en el artículo ia3 J"l ó;óio oro"namiento;' La indicac¡ón de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que ,.ü eiiitóao', otorgu"el documento en el que se señale la e),f¡nc¡ón de deréchos y obligaciones, previo áioigamiento oetf¡niquito coffespond¡ente, o en caso de exist¡r sardos a cargo de "EL pRovEEDoR,,, ra r¡qu¡dacióndebida;

' ltl: ?fTJo: de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar ta ¡ndivisibil¡dad de ésta, porlo que en caso de incumpl¡m¡ento del contrato se hará efect¡va por 
"l 

rontó ioüi-jJia garantia oecumpl¡miento;

' Para acreditar a la instituc¡Ón^ aJianzadora el ¡ncumpl¡m¡ento de la obligación garantizada, tendrá quecumpl¡rse con los requisitos establecidos en las D¡sposicio;€s Generabs á qr" 
"Elupi"i¿n 

,as garantíasotorsadas a favor del Gou]11o Fed.eral para et cumptimiento de oul¡g""tnJ. i¡rñnüi-ili". ri"""r"" qu"const¡tuyan las dependencias y entidadés en los actos y contratos que cetebren, publicadas en el D¡arioOf¡cial de la Federac¡ón et 08 dé septiembre Oe ZOf á,-" ' -. El momento de in¡c¡o de la fianza y, en su caso, su vigáncia.

3"*tj1ff[0"t",'"t 
requisitos anter¡ores, dentro de la fianza, se deberán inctuif tas dectaraciones s¡gu¡entes en

' -E:9 
garantía estará vigente durante la sustanciac¡ón de todos los recursos legales o iurc,os que seInrerpongan hasta que se.e:TTie resorución definitiva por autoridad corp.t ntÉ, oe órma tar que suvigenc¡a no podrá acotarse en razón der prazo oe eiecuc¡oí der contrato.

' 'La institucón de f¡anzas acepta expresamente sonreterse al proced¡m¡ento de ejecución establecido enef alículo 282 de la Ley de lnsl¡tucio¡es ¿e seguros y áe_Fianzas, para la efect¡vidad de ta presentegarantía, procedimienro ar.que también se sujetáÉ pa'raer caso d;i ;br6 ü¡"i;r;s-!ue preve elartícuro 283 der mismo ordenamienro regat, pór paéó éxtempor¿neo oer impoñe oJ'¡" iát" de fianzarequerida.';

' 
":""n",ffi:':ffti,?,,A1il,i""- 

rrocederá sino en virtud de manifestacón previa de manera expresa y por
. 'La afianzadora acepta *?i::":=T:_t-"*r garantizado el contrato a que esta pótiza se ref¡ere, aun en elcaso oe que se otorgue prórroga o espera ar deudor pr¡nc¡par o Raoo pbr parté á" ;üÉirióeo,, p"ra 

"r
cumptimiento total de tas-.obliga:i:-T: q.r" ." 

. 
j"r.nii."r"n, por lo que la afianzadora renuncta

F#:::T*" 
ar derecho que re ororsa er artícuró 179 de ra r-év oe rnirituctnelá"-i-"suro, y o"

oe no cumplir con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrá resc¡ndir el contrato y remit¡r el asunto al órgano
i:1?i[f$9:trol 

para que determ¡ne si se aplican ias 
""n"¡on"" 

esr¡puradas en el arricuro do iiacción ¡t de

La garantía de cumprimiento de ninguna manera seÉ considerada como una rimitación de ra responsab¡r¡dadde "EL PRovEEDoR", derivada ¡e sus ob¡¡ga;i;;"-v 
-ó"r""r¡". 

esripur;das ;;r'iáiiniJ, in"trrr"nto
CONTMTO NUM
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.¡urídico, y de ninguna manera impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización o el reembolso oor
cualqu¡er incumplimiento que pueda exceder elvalor de la garantía de cumplim¡ento.

En caso de incremento al monto de¡ presente instrumento iuríd¡co o modificación al plazo, ,,EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los d¡ez días naturales sigu¡entes a la
formal¡zación del mismo, de co¡form¡dad con el último párrafo del artículo g1 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspond¡entes, debiendo contener ein el documenro
la est¡pulac¡ón de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada
in¡cialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplim¡ento se hará
efectiva independientemente de que se ¡nterponga cualquier otro t¡po de recurso ante ¡nsiancias del orden
admin¡strativo o judic¡al, así como que permanecerá v¡gente durante la substanc¡ación de los juic¡os o
recxrsos legales que se interponga con relac¡ón a dicho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución
def¡nit¡va que cause ejecutoria por la autor¡dad competente.

El tramite de l¡beraciÓn de garantía, se realizirá inmediato a que se ext¡enda la constancia de cumplim¡ento
de obl¡gac¡ones contractuales pol Pafg de "LA ENTIDAD", de conformidad con lo dispuesto por el artículo
81, fracción Vlll del Reglamento de la .Lfuqggp".

Considerando que la entrega de los bienes o prestac¡ón de los serv¡cios o anendamiento, cuando aplique se
haya prev¡sto un plazo menot a diez días naturales, se exceptúa el cumplim¡ento de la garantia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo áe la "LAASbp.', en concoidinc¡a con lo
señalado en el tercer pánafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamenros y
Servicios del Sector Púbt¡co.

Para este caso, el monto máx¡mo de las penas convencionales por atraso que se puede apl¡car, seÉ del
veinte por c¡ento del monto de los b¡enes entregados fuera de la fecha conven¡da,'de confbrmidao con lo
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamtentos y
Serv¡cios del Sector Público_

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR'

a. Enlregar los b¡enes en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requer¡do en el
presente contrato y anexos respectivos, para el caso de arrendam¡ento conceder el uso y goce de los
b¡enes, expresando que se enqtentran en óptimas condiciones de funcionamiento, mismoJque seran
instalados y puestos en operación.

b. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de
cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de enlrega de los bienes, así 

"oóo 
et costo de

su traslado de regreso al término del contrato.c. Cumpl¡r con las especificac¡ones técnicas y de cal¡dad y demás condiciones establec¡das en el
contrato respecl¡vos anexos, así como la cotizac¡ón y el fequerimiento asociado a ésta:d. En bienes de procedenc¡a extranjera, asumirá la responsabil¡dad de efectuar los tÉmites de
¡mportación y pagar los ¡mpuestos y derechos que se generen.

e. Asumir su responsabilidad ante cualqu¡er situación que pudiera generarse con mot¡vo del presente
contrato.

f. No difundir a terceros sin autorización expresa de'LA ENTIDAD" la informac¡ón que le sea
proporcionada, inclus¡ve después de la rescisión o term¡nación del presente instrumento, jin perjuicio
de las sanciones admin¡strat¡vas, civiles y penales a que haya lugar.g. Proporcionar la información que le_sea requerida por parte de la Secretaría de la Función pública y el
Organo Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la ..LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE 'LA ENTIDAD"
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a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR,' lleve a cabo en tos
térm¡nos convenidos.

b) Sufragar el Pago correspondiente en l¡empo y foma, por el suministro de los bienes o prestación de
los servic¡os o arrendamiento.

c) Enender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requ¡era, por conducto del Administrador del
Contrato, la constancia de cumplim¡ento de obl¡gaciones contractuales inmediatamente que se
cumplan éstas a sat¡sfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la
cancelac¡ón de la garantía de cumpl¡m¡ento del presente contrato.

d) Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes, dado que no son
de su prop¡edad, no podÉ traspasarlos, subarendarlos o transmit¡r h posesión de los m¡smos bajo
lingqr-t._c9ltg9pto, ni camb¡arlos de domicil¡o, salvo autorización por escrito por parte del
"PROVEEDOR".

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTICIÓH OC IOS
SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.

La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables establecidos por ..LA
ENTIDAD" dentro de los 10 días naturales contados a part¡r del día siguiente a la notif¡cación det Acta de
Asignación a "EL PROVEEDOR" por la partidas correspondientes, m¡smas que se detallan en ta ctausula
pr¡mera del presente contrato, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en el Almacén del IMSS, sito en
cuauhtémoc y cananza No. 2415, colonia La R¡nconada, c. p. 23040 en la ciudad de La paz, Baja
California Sur, número telefón¡co 01 612 125 64 T7 .

La entrega de los b¡enes, se realizará en los dom¡cilios señalados anter¡ormente y en las fechas establecidas
en el m¡smo; los bienes serán recibidos previa rev¡sión por parte del personal designado por el adminislrador
del contratoi la inspecc¡ón de los b¡enes cons¡stirá en la verificac¡ón del bien, la cant¡dad, cond¡ciones,
espec¡f¡caciones técn¡cas y de calidad. 'EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes a más tardar el día' que concluya el plazo pactado, salvo que el día de conclus¡ón del plazo coincida con un día inhábil, en cuyo
caso la.fecha de entrega se.reconeÉ al siguiente día háb¡l sin dar lugar a la apl¡cac¡ón de penás
convencionales, sin embargo, si el termino no coincide con un día inhábil y "EL PROVEEDOR. no enrrega
los b¡enes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contaran como naturales para efectos de la aplicacién
de penas convenc¡onales.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleator¡a. En los casos en que se
detecten defectos o discrepancias en la entrega o ¡ncumpl¡m¡ento en las especificac¡ones técnicas de los
bienes, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo que no excederá de 1O días hábiles, contados a partir de la
fecha de su not¡ficación de no dar cumplimiento a lo establecido se podrán cancelar total o parciatmente tas
claves o bien resc¡ndir el contrato en términos del artículo 53 B¡s, de la LAASSP., para la repos¡ción de éstos,
contadas a partir del momento de la devolución y/o la not¡f¡cac¡ón por correo electrónico y/o escrito, s¡n costo
ad¡c¡onal para "LA ENTIDAD".

'EL PROVEEDOR", deberá entregar iunto con los b¡enes: la rem¡sión en la que se ind¡que el número de lote,
fecha de caduc¡dad, número de piezas y descripción de los b¡enes; ped¡do: en su caso, copia der progr¿¡ma
de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laborator¡o de control de cal¡dad del
fabricante. El incumplimiento de lo anterior podrá ser motivo de negativa de recepc¡ón por parte de,,LA
ENTIDAD".

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establec¡das, "EL INSTITUTO" no
dará por recib¡dos y aceptados los bienes objeto de este ¡nstrumenlo jurídico.
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Los bienes que se entreguen debeÉn apegarse estr¡c{amente a las especifcaciones, descripc¡ones,
presentaciones y demás caracterist¡cas que corresponde a la descr¡pción del Cuadro Bás¡co y Catálogo de
lnsumos del Sector Salud.

'EL PROVEEDOR", deberá entregar.¡unto con lc b¡enes: la rem¡s¡ón en la que se indique el número de lote,
fecha de caducidad, número de p¡ezas y descr¡pc¡ón de los bienes; ped¡do; en su caso, copia del programa
de enlregas; además ¡nforme analft¡co del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de cal¡dad del
fabr¡canle. El ¡ncumpl¡miento de lo anterior podrá ser mot¡vo de negativa de recepc¡ón por parte de "LA
ENTIDAD".

Los envases primarios y secundar¡os, deberán ¡dentif¡carse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de
Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la Norma Ofrcial Mexicana
NOM-137-SSA1-2008.

"EL PROVEEDOR" deberá entregar los b¡enes en cuyos marbetes se deberá indicar: Clave, descripción,
presentación como lo indican el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud; con fundamento en
elAcuerdo Pres¡denc¡al Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de dic¡embre del 2002.

Los envases secundarios, y si no exislen estos, los primarios deberán contener contra etiquetas sin cubr¡r
leyendas originales, indicando la clave del bien.

DÉcl A pR|]uERA. ucENcrAs, AuroRtzAcroNEs y pERMrsos

El señalam¡ento de las l¡cencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras dispos¡ciones sea necesario
contar para la adquisición o anendamiento de bienes corespondientes, cuando sean del conoc¡m¡ento de la
.LA ENTIDAD".

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los b¡enes que ampararían y la cobertura de la
póliza conespond¡ente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, desde su
lugar dé or¡gen, hasta las instalaciones referidas en la clausula decima del presente contrato.

DÉCIMA GUARTA. DEVOLUCIóN.

"LA ENTIDAD" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR",
cuando con posterior¡dad a la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando
éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por su cuenta y riesgo de los
daños y/o perjuicios que por inobseNancia o negl¡gencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la ¡nfraestructura necesar¡a, personal técn¡co especializado en el
ramo, herram¡entas, técn¡cas y equipos adecuados para proporcionar los b¡enes requer¡dos, a f¡n de
garantizar que el objeto de este contráo sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida
para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacc¡ón de "LA ENTIDAD" y con estriclo apego a lo
establecido en las cláusulas del presente instrumento iurídico y sus respectivos anexos, asi como la

cot¡zac¡ón y el requer¡miento asociado a ésta.

Contrato número
D2P1907

adjud¡cación directa No.
AA-050GYR030-E 48 -2022

Adq¡is¡ción d€l grupo de sum¡ristros O1O
MEDICAMENTOS
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'LA ENTIDAD" no estará obligada a recibir los bienes o aceptac¡ón de los servicios o arrendam¡ento cuando
éstos no cumplan con los requ¡sitos establecidos en el párrafo anterpr.

DÉctMA sExrA. DEFEcTos y vtctos ocuLTos

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vic¡os ocultos
der¡vados de.las obligaciones del prcsente contrato, así como de cualquier ot.a responsábilioad en que
hubiere incurrido, en los térm¡nos señalados en este ¡nstrumento jurídico y sus respectivbs 

"ne"o", "", "orola cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicibb en la mater¡a.

Para los eJectos de la presente cláusula, se entiende por v¡c¡os ocultos los defectos que existan en los b¡eneso prestac¡ón de los servicios o arrendamiento, que los hagan ¡mprop¡os para los usós 
" 

qu" 
"" 

i" dest¡ne oque disminuyan de tal modo esle uso, que de háberto conócido .;l-l'e¡¡iolo; n"ló t'ruitrr" áii"¡rido o tos
hubiere adqu¡rido a un precio menor.

DÉcIMA SÉPTIMA. REsPoNSABILIDAD

"EL PRovEEDoR" se obriga a responder por su cuenta y riesgo de ros daños y/o perjuicios que por¡nobservanc¡a o negligencia de su parte lleguen a causar a "ÍA eñIo¡o., con motivo cie tás oLtigacionespactadas, o bien por los defectos o vic¡os ocultos en los b¡enes entregados o prestac¡ón de los servicios, deconform¡dad con lo establecido en el articulo 53 de la ..LAASSP".

DÉCIMA ocTAvA. IMPUEsTos Y DEREGHoS

Los impuestos, .derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquis¡c¡ón de los bienes, objeto delpresentc contrato, serán pagados por "EL pRovEEDoR,', mismos que no serán repercutidos a ..LA
ENTIDAD".

'LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los términos de la normat¡v¡dad
aplicable y de conform¡dad con las dispos¡ciones f¡scales v¡gentes.

DÉctMA NovENA. pRoHtBrctóN DE cEStóN DE DEREcHos y oBLtcActoNEs

"EL PRoVEEDoR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados der presente
contrato, €.favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyocaso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de .,tA ENTIDAD" desi¡nda;d;;¿sta de toda
resoonsabil¡dad.

UGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al sumin¡strar los b¡enes, ob.¡eto del
Presente conlrato, inf[inja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industr¡al a n¡vel
nac¡onal e ¡nternac¡onal, por 19 gy-er-:e obliga a responder personal e ilimitadamenü de los daños y perjuiciosque pudiera causar a '.LA ENTIDAD,, o a lerceros. 

'

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no enconrrarse en
n¡nguno de los supuestos de inÍracción.admin¡strativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley de la propiedad Industr¡al.

En caso de que sobreviniera alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD,', por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta seÉ la de dar aviso en el domiciiio previsio en el apartado deDeclaraciones de este ¡nstrumento a "EL pRovEEDoR", para que éste, util¡zando los med¡os
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correspond¡entes al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controvers¡a, liberándole de
toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualqu¡er otra índole.

En c¿so de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, .,EL

PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

vreÉsttt¡ pruueRA. coNFtDENctALtDAD

'LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebrac¡ón del presente
instrumento ¡urídico, así como toda aquella información que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR"
tendrá el carácter de confidenciel, por lo que este se compromete, de forma d¡recta o a través de interpósita
persona, a no proporc¡onarla o d¡vulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros,
¡nclusive después de la terminación de este cor¡trato.

La información contenida en el presente contrato es públ¡ca, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos
70 fracc¡ón XXVlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública; sin embargo la información que proporc¡one
"LA ENTIDAD" a 'EL PROVEEDOR' para el cumplimiento del ob¡eto materia del mismo, será cons¡derada
como confidencial en térm¡nos de los artlculos 116 y 113, respectivamente, de los c¡tados ordenam¡entos
juríd¡cos, por lo que 'EL PROVEEDOR" se compromete a recib¡r, proteger y guardar la información
conf¡dencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cu¡dado que t¡ene respecto de su
propia ¡nformac¡ón conf¡dencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los
que les entregue o permita acceso a la ¡nformación confidencial, en los térm¡nos de este ¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nfomacón cons¡de€da como conf¡denc¡al no seÉ util¡zada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especit¡co; asimismo, d¡cha informac¡ón no
podrá ser copiada o duplicada total o parc¡almente en n¡nguna forma o por ningrln medio, n¡ podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
d¡vulgar o publ¡car informes, datos y resuttados obtenidos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que son
propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESclSlÓN y TERM|NAC|óN ANTIC|PADA, det
presente contrato, concluya Ia v¡gencia del mismo, subsist¡rá la obl¡gac¡ón de confidencialidad sobre los
bienes establec¡dos en este ¡nstrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimienro en oue
"LA ENTIDAD" podÉ ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así
como presentar las denuncias correspondientes de conform¡dad con lo dispuesto por el L¡bro Segundo, Título
Noveno, Capítulos I y ll del Codigo Penal Federal y demás normat¡vidad apl¡cable.

De ¡gual forma, 'EL PROVEEDOR" se compromete a no afterar la informac¡ón confidencial, a llevar un
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanc¡ones que se apl¡carán en caso de ¡ncumplir con lo
dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notif¡car a "LA ENTIOAD" cuando se realicen
actos que se cons¡deren como ¡lícitos, debiendo dar ¡nic¡o a las acc¡ones legales conespondientes y sacer en
paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conoc¡miento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o circunstancia
que en razÓn de los b¡enes prestados sea de su conoc¡m¡ento y que pueda beneficiar o evitar un periuicio a la
misma.

Asimismo, 'EL PROVEEDOR" no podrá, con mot¡vo del suministro de los bienes que realice a,,LA
ENTIDAD", ut¡lizar la información a que tenga acc€so, para asesorar, patroc¡nar o constitu¡rse en consultor
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de cualquier persona que tenga relac¡ones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a
cabo.

vrcÉsrMA SEGUNDA. aourlrsrnnctóN, venrnclcrór,1, supenvrstóH v ¡ceprlcróN oe uos
BIENES.

"LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C.
c.P. Lu¡s Arturo Duarté Jiménez, coordinador de abastec¡miento y equ¡pam¡ento, con el objeto de
verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que ¡nd¡cará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que
se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como
def¡ciencias en la entrega de los bienes o prestac¡ón de los servicios o de su Dersonal.

Asimismo, 'LA EN DAD" sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento materia del
presente contrato y autoñzará el pago de los mismos prev¡a verif¡cac¡ón de las especificac¡ones requeridas,
de conformidad con lo especificado en el presenle contrato y sus correspond¡entes anexos, así como la
cot¡zac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

Los b¡enes seÉn recib¡dos prev¡a rev¡sión del adm¡n¡strador del contrato: la ¡nspecc¡ón de los bienes
cons¡stirá en le verif¡cac¡ón del cumpl¡miento de las especificaciones técn¡cas establecidas en el contrato y en
su caso en los anexos respeclivos, así como la cot¡zac¡ón y el requer¡m¡ento asociado a ésta.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manif¡esta expresamente su conform¡dad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establecido en el pánafo anterior, los b¡enes o prestación de los serv¡c¡os o
arendam¡enlo, no se tendrán por aceptados por parte de "LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD", a través admin¡strador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá
rechazar los bienes s¡ no reúnen las especificaciones y alcances establec¡dos en este contrato y en su Anexo
tecn¡co, obl¡gándose "EL PROVEEOOR" en este supuesto a entregalos nuevamente bajo su exclusiva
responsabilidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era de sus obligac¡ones
contractuales de forma parcial o defic¡ente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus
respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta, ..LA EilTlDAD" por conducto
del adm¡nistrador del contrato aplicará una deducción del 20% sobre el monto de los bienes proporc¡onados
en forma parc¡al o deficientemente, los montos a deduc¡r se aplicarán en el CFDI o faclura electrónica oue
'EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o b¡en en el sigu¡eñte
pago.

En cáso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumpl¡mienlo del
contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no real¡ce el pago de la misma y para el caso de que la
garantía no sea suf¡ciente para cubrir la deducc¡ón correspond¡ente, 'EL PROVEEDOR" realizará el pago de
la deduct¡va a través del esquema esc¡nco Pago Electrón¡co de Derechos, Productos y Aprovecham¡entos
(DPA'S), a favor de la Tesorería de la Federación.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de foma inmed¡ata, conforme a
lo acordado- En caso contrario, "LA ENTIOAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
incumplim¡ento, el proced¡miento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del ¡ncumplimiento y los
daños y per¡u¡cios que el mismo pud¡era ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LÁ
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económ¡cas se aplicarán sobre la cant¡dad indicada s¡n ¡nclu¡r el lVA.
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La notificación y cálculo de las deducciones corespondientes las real¡zará el administrador del contrato de
"LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (ve¡nte por ciento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión.

vle Ésru¡ cu¡nra. pENAs coNvENctoNALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplim¡ento de cualquiera de sus obl¡gaciones
pactadas para la adquisic¡ón de los bienes, objeto del presente contrato,'LA ENTIDAD", por conducto del
admin¡strador del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 2% (dos por c¡ento), sobre el
valor total de lo incumplido, por día de atraso, de los bienes no proporcionados, sin que este rebase el 200lo

del monto máximo de conformidad con el presente contralo y sus respeclivos anexos, así como la cotización
y el requerim¡ento asociado a ésta.

Por lo anterior, el pago de la adqu¡s¡ción quedaÉ cond¡cionado, proporcionalmente, al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que s¡ el
contrato es resc¡nd¡do en téminos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de
dichas penas n¡ la contab¡l¡zac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato.

'EL PROVEEDOR" deberá emitir un comprobante de egreso, (CFDI de egreso), conoc¡do comúnmente
como Nota de Crálito, por concepto de las penas convencionales determ¡nadas por el adm¡n¡strador de
contrato, en el m¡smo momento en que se emita el comprobante de ingreso (Factura o CFDI de igreso) por
@nceoto de los bienes.

Independientemente de la apl¡cación de la pena convenc¡onal a que hace referencia el párrafo que antecede,
se apl¡caÉn además cualqu¡era otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡miento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocas¡onar a los intereses de "LA ENTIDAD".

La penalización lendrá como ob¡eto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al adm¡nistrador o el supervisor del contGto de
"LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEOOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas ¡mputables a éste, y
como consecuenc¡a, cause daños y/o periuic¡os graves a'LA ENTIDAD", o bien, proporcione información
falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebrac¡ón del presente contrato o durante la v'rgenc¡a del mismo, por
determinac¡ón de la Secretaría de la Función Públ¡ca, se podÉ hacer acreedor a las sanciones establecidas
en la "LAASSP", en los términos de los articulos 59, 60 y 61 de dicho ordenam¡ento legal y '109 al 115 de su
Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIóN CONTRACTUAL

"LA ENTIDAD", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y
86 segundo pánafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la
cancelac¡ón de partidas total o parcialmente o la resc¡s¡ón administrativa del contrato.
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vre Éstn¡l sÉplMA. RELAG|óN LABoRAL

"EL PRoVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón del personal que ocupe con motivo del sum¡nistro
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligac¡ones d€r¡vadas de las disposic¡ones legales y
demás ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y seguridad soiial. Asim¡smo, .gl pnovgÉoon,, convrene enresponder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenlen en su contra o en contra de,,LAENTIDAD", en relación con el suministro materia de esie contrdto.

ucÉsrMA ocrAvl. rxcluslóH LABoRAL

"LAs PARTES' conv¡enen en que "LA ENTIDAD" no adquiere n¡nguna obl¡gación de carácter laboral con'EL PRovEEDoR" ni con los elementos que éste utilice pára et suministro ojlos u¡enás J presiación de losservic¡os o arrendam¡ento ob.ieto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón nicomo un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personasque lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por d¡cho conceoto.

lgualmente, y para este efecto y. cualquiera no prev¡sto, "EL PROVEEDOR,, exime expresamente a ,.LA
ENTIDAD" de cualquier responsab¡lidad hboral, civil, penát, de seguridao sociat o oe otia especi"-qur, .n ,ucaso, pudiera rregar a generarse; sin embargo, s¡ .LÁ ENirDAD,ituviera que ,""iir"i"ig"l" .rlgación porarguno 

. 
de 

. 
ros conceptos que anteceden; 'EL pRovEEDoR', se obiiga . i"áu"",:'.r i"-".oor.o 

"indemnización correspondiente.

Por lo anter¡or, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTTDAD" no trene nexolaboral alguno con "EL pRovEEDoR", por lo que éste últ¡mo libera a ,,LA ENTIDAD,, de todaresponsab¡lidad relat¡va a cualquier acc¡dente. o enfermedad que pudiera sufr¡r o contraei cu"iiul"r" o" au"trabajadores durante el desarrollo de sus labores o 
"oro 

cbn.""renc¡a de ellos, así como'de cuatqu¡erresponsabilidad que resufte de la aplicación de la Ley Federat det rraua¡o, oe ra lei ü s"-g;io é-o"i"r, o" r"Lev del Instituto del Fondo Nac¡onal de. la. vivienáa para tos Trabajádores vlo'"uáiq"üi'otá apt¡cabte,derivada de la entrega de los bienes mater¡a de este conirato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.

cuando en la entrega de ros bienes, se presente caso fortuito o de fueza mayor, .,LA ENTTDAD,, bajo suresponsab¡lidad, podrá de resultar aplic€ble conforme a la normativ¡dad en la maíeria, .u"p"no"i 
"i.u.ini"trode los bienes, en cuyo caso ún¡camente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivarnenl" áioiooa po|."LA ENTIDAD".

9!1!d9 la suspensión obedezca a causas imputables a,,LA ENTIDAD", a sol¡citud escrita de ,.EL

lIoY-E!gg¡]' cubrirá los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure esta suspensión, para lo cual'EL PRovEEooR" deberá presentar dentro de los 30 (ke¡nta) días naturales s¡gu¡entes de la notf¡cac¡on oeltérmlno de la suspensión' la factura y documenlación de bs lastos no recupeábbs en que haya rncurr¡do,siempre que estos sean razonables, estén debidamente comórobados y se relacionen directamente con elcontrato.

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45(cuarenta y c¡nco) días naturalesT.oster¡ores a la presentación de la solicitud debidáente fundada ydocumentada de "EL PRovEEDoR", así como del ÓFDl o factura electrón¡ca r""p.Ctiuá y-oo"rmentación
sopone.

En caso de que "EL PRovEEDoR" no presenre en tiempo y forma ra documentación requerida para el
trám¡te de pago, la fecha de pago se recorrerá el m¡smo número de días que dure el retraso.

Y
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El plazo de suspens¡ón será füado por "LA ENT|DAD", a cuyo término en su caso, podÉ iniciarse la
terminación antic¡pada del Presente contralo, o bien, podrá cont¡nuar produc¡endo todos los efectos legales,
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha susoensión.

rnre Ésrm¡. REsctstóN

'LA ENflDAD" podÉ en cualqu¡er momenlo resc¡ndir adm¡n¡strativamente el presente contrato y nacer
efect¡va la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR' ¡ncurra en incumplimiento de sus obtigáciones
contracluales, s¡n necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera
enunc¡ativa, más no l¡mitativa, se entenderá por ¡ncumplim¡ento:

a)Si incune en responsabilidad por errores u omisiones en su actuac¡ón:
b)Si incurre en negl¡genc¡a en el suministro de los b¡enes o prestac¡ón de los servic¡os o arendamiento ob¡eto
del presente contrato, sin justificación para ..LA ENT|DAD";
c)S¡ transf¡ere en todo o en parte las obl¡gac¡ones que der¡ven del presente contrato a un tercero aieno a la
relación contraclual;
d)Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, s¡n @ntar con la conformidad prev¡a y por escrito de..LA ENTIDAD";
e)Si suspende total o parc¡almente y s¡n causa justif¡cada la entrega de los bienes o prestación de los
servic¡os o anendámiento. del presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a las
instrucc¡ones de 'l-A ENTIDAD":
f)Si no suministra los b¡enes o prestación de los servicios o arrendam¡ento en tiempo y forma confome a lo
establec¡do en el presente contrato y sus respect¡vos anexos, así como la cotización y el requerimiento
asoc¡ado a ésta:
g)S¡ no proPorciona a "LA ENTIDAD" o a las dependenc¡as que tengan facuttades, los datos necesarios para
la ¡nspecc¡ón, vigilancia y superv¡s¡ón del suministro de los bienes objeto o prestac¡ón de los servicios o
arrendam¡ento del presente contrato;
h)S¡ camb¡a de naclonalidad e invoca la protección de su gob¡erno contra reclamaciones y órdenes de ,,LA
ENTIDAD'':
¡)Si es declarado en concurso mercantil por autor¡dad comp€tente o por cualquier otra causa d¡stinta o
análoga que afecte su patrimon¡o,

i)si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente ¡mputables, s¡no a uno de sus asoc¡ados o fil¡ales o a cualqu¡er otra causa que no sea de fueza
mayor o caso fortuito;
k)Si no entrega dentro de los 10 (diez) dÍas naturales sigu¡entes a la fecha de f¡rma del presente clntrato, la
garantía de cumplimiento del mismo;
l)Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplim¡ento del contrato
y/o de las deducc¡ones alcanzan el 20% (veinte por c¡ento) del monto total de este ¡nstrumento iuríd¡co:
m)Si "EL PROVEEDOR" no suministra los b¡enes o prestación de los serv¡cios o anendam¡ento oo¡eto oe
este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, ef¡cienc¡a y especif¡caciones requer¡das por ,,LA
ENTIDAD" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respeciivos anexos, así como la cotización v
el requerimiento asoc¡ado a ésta;
n)Si divulga, transfiere o util¡za la informac¡ón que conozca en el desarrollo del cumplimiento del obieto del
presente contrato, s¡n contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la
cláusula DECIMA NOVENA del presente instrumento jurídico;
o)Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón contenida en el apartado de sus declaraciones del
presente contrato;
p)Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mp¡dan el desempeño normal de labores de ..LA ENT|DAO",
durante el sumin¡stro de los bienes, por causas d¡stintas a la naturaleza del ob¡eto del mismo;

,ql9u1ry9 9¡ls!a gonocim¡ento y se conobore med¡ante resolución definitiva de autoridad competente que
"EL PROVEEDOR" incunió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o adminiitrativa que
redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al cumpl¡miento oportuno y ef¡caz en la
entrega de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente contralo: v
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oEn general, ¡ncurra en incumpl¡miento total o parcial de las obligaciones que se est¡pulen en el presente
contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la resc¡s¡ón del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a'EL
PROVEEDOR" el incumpl¡miento en que haya incurrido, para que en un térm¡no de 5 (cinco) días hábiles
contados a part¡r de la notif¡cación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcunido d¡cho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles sigu¡entes, tomando en
considerac¡ón los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera
fundada y mot¡vada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEOOR" dicha
deteminac¡ón dentro del citado olazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el fin¡quito correspond¡ente, a efecto de hacer constar los pagos
que deba efectuar 'LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de concil¡ac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el tÉmite del proced¡miento de
rescis¡ón.

S¡ previamente a la determ¡nación de dar por resc¡ndido el contrato se entregaran los bienes, el proced¡m¡ento
in¡c¡ado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente la
necesidad de los b¡enes, aplicando, en su caso, las penas convenc¡onales correspond¡entes.

"LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento adv¡erta
que la rescisión del mismo pud¡era ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justifque que los
impactos económicos o de operación que se ocas¡onarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por resc¡nd¡do el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
modificator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las condic¡ones previstas por los dos últ¡mos párrafos
del artículo 52 de la "LAASSP'.

Cuando se presente cualquiera de los caso6 menc¡onados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada
para optar por ex¡gir el cumpl¡m¡ento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o resc¡ndirlo, siendo
esta s¡tuación una facultad Dotestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el ceso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo
indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "IAASSP".

Los intereses se calculaÉn sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡spos¡c¡ón de "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a 'LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"LA ENTIDAD" podrá dar por term¡nado ant¡c¡padamenle el presente contrato, cuando concurran razones de
interés general o bien cuando por causas just¡f¡cadas se ext¡nga la neces¡dad de requerir los bienes o
prestación de los servicios o arendam¡ento originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con
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el cumplimiento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡c¡o a "LA ENTIDAD", o se
determ¡ne la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de
una inconformidad o intervenc¡ón de oficio emitida por la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca, lo que bastará sea
comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "LA
ENTIDAD" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubriÉ los gastos no recuperables, s¡empre que estos
sean razonables estén deb¡damente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRrGÉstMA SEGUNDA. DtscREpANctAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cot¡zación, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡citud de
cot¡zación respect¡va, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento de la
,LAASSP".

rRte Éstnl rencen¡. coHctulctóx.

"LAS PARTES" acuerdan que par¿¡ el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la ejecuc¡ón y
cumplimiento del presente contrato se someterán al proced¡miento de concil¡ación establec¡do en los artículos
T?,78,79 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co, y 126 al 136 de su
Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrat¡vas que debeé ¡mplementar la

Admin¡strac¡ón Públ¡cá Federal para llevar a cabo la conc¡liación o la celebración de conven¡os o acuerdos
previstos en las leyes respectivas como med¡os altemat¡vos de solución de controvers¡as, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentaÉ med¡ante escrito, el cual contendÉ los requ¡sitos conten¡dos en el
artículo 15 de la Ley Federal de Procedim¡ento Administrat¡vo, además, hará referencia al número de
contrato, al servidor público encargado de su adm¡n¡stración, objeto, vigencia y monto del contrato,

señalando, en su caso, sobre la existenc¡a de convenios modif¡catorios, debiendo adjuntar copia de los

instrumentos consensuales deb¡damente suscr¡tos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

.LAS PARTES" señalan como sus domic¡lios legales para todos los efeclos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notifcación judicial o extrajud¡cial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos dom¡cilios se
practique, será enteramente vál¡da, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Código Civ¡l Federal y sus

correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

.LAS PARTES" se obligan a sujetarse eslr¡ctamente para el sum¡nistro de bienes o prestac¡ón de los

servic¡os o arendamiento objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran,

así como la cotización y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y

Serv¡cios del Sector Públ¡co, su Reglamento; al Código C¡v¡l Federal: la Ley Federal de Procedim¡ento

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos C¡viles; a la Ley Federal de Presupueslo y
Responsab¡lidad Hacendar¡a y su Reglamento, el Acuerdo por el que se exp¡de el protocolo de actuación en

mater¡a de contratac¡ones públicas, otorgamiento y prórroga de l¡cenc¡as, permisos, autorizaciones y

concesiones y a las demás d¡sposic¡ones jurídicas aplicables.

TR¡GÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretac¡ón y cumplimiento de este contrato, así como para lo no
previsto en el m¡smo, se somelerán a la iur¡sdicción y compelencia de los Tribunales Federales en la C¡udad
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de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera coresponderles en razón de su domicil¡o aciual o
futuro.

Por lo anteriormenle expuesto, tanto "LA ENTIDAD'como ,,EL pRovEEDoR", declaran estar conformes y
b¡en enterados de las consecuencias, valor y alcance .bgal de- todas y cada una de las est¡pulac¡ones que elpresente ¡nstrumento juríd¡co cont¡ene, por to que lo ratifián y firman ei día 04 enero 2023.

POR:
"LA ENNDAD"

.EL PROVEEDOR"

o\. Representante Legal del órgano
de Operación Adm¡nistrat¡va

Desconcentrada Reg¡onal Baja
California Sur

C.P. Luis Arturo
Adm¡n¡strador de Contrato

Coord¡nador de abastecim¡ento y
equipamiento

Area Contfatante
Coord¡nador de abastecimiento y

equipam¡ento

Ing. José V¡ctor
Área Requiriente

Jefe de servicios admin¡straüvos

BEMOVE MEOICAL, S.A. DE C,V.

luis.sanchezf
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.




